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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

1. La eserítura pública de constitución se otorgó sa la aluásd du Guito 
el 30 de noviumbre de 1983, aote la notaría Seguuda del cantón Quito 
y. ha síóo aprobadas por la señora Superintendente de Compañías, Neon. 
Teresa Winuche de Hera, mediante Resolución No. 11650 

ee 9 Dif 1983 
%. Comparecen al otorganianto 3a la sacrítura púdica autos uepolonada 

en qu calidad “s socios, los señoras doctores: kedrig» Salasar B.. 
Jezge Ceovalios J. y Patxicio Veña 2., todos ccnatorianes, casados, 
feniciliados sa Quíto. 

3. La compañía ae denpaina: “ESTUDIO JURIDICO FABIAS PONCE 9. Y ASOCIA> 
DOS €. LIDA.” y tiene um pluso de duración de noventa y auve eños. 

4. Mesieílio principal: Quito, cantón Quito, provincia de Plehinaha. 

3. Objuto social: al aganoramiento ¿eyal, aoradmaico, de adainisctración 
de expresas, la xepresentación legal de personas asturalos e jurídi- 
gás, nacionales o extranjeras, servicio de esntabilidad y de autlto- 
rÍa, y an general el asosozanisato profesional an cualquier activi - 

6. Capital social: 2/120.009,00 (CINTO VEDATE Mii MiCAES), dividido en 

12 participaciones de 2/19.000.00 (DIAZ KILL SUCNES) anda una. 

7. Iategración del capital. 23 angueñica ¿ejado ul 509% un numexario. 
Si saldo se eubrizá en el plazo de un año. 

3. mina le socios que intervienen en la esustitusión de la esapatifa: 
doctores 2adrigo Salazar ú., Jorge Cevallos J. y Petxicio Peña R. 

9. Perm de adumicistreación de la compañía: estará goburnada por la Jun” 
ta Seneral de Socios y aduinietnda por «l Presidente, Visapresidnn- 
te y Jerente General, quienes sería los representantes legales, 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............o oo. ...oo.o.o. 

 


